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No.  2015-09-01-038-P01025 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA HARRODS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN... mann aomndanennes 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

“Ciudad de Guayaquil, Capital, de la 

  

Provin ia del Guayas, República del Ecuador, el 

e día doce de marzo del año dos mil quince, ante 

mí DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a 

la celebración de la presente escritura, la 

. señora MONICA CRISTINA CASSANELLO 

PANCHANA, por los derechos que representa de 

la compañía HARRODS S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

en su calidad de GERENTE GENERAL, cuyo 

nombramiento se agrega a esta escritura 

pública, quien actúa debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía, quien declara 

ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, : 

procediendo con amplia libertad y bien. 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura. Pública de reactivación de la  



E "q 

EN HQUIDACIÓN, 

       

  

“Sírvase nar una de 

compañía HARRODS S.A. EN LIQUIDACION que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

reactivación de la 

presente Escritura Pública la señora MONICA 

CRISTINA CASSANELLO PANCHANA, por los 

derechos que representa de la compañía 

HARRODS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, cuyo nombramiento se 

agrega a esta escritura pública, quien actúa 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía. CLAÚSULA - SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) Por escritura .pública 

“otorgada ante el Notario decimo del cantón 

Guayaquil, Ab. Maria Pia Yannuzzelli Puga, el 

veintiocho de junio de dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticinco 

de agosto de dos mil, se constituyó la companñía 

HARRODS S.A., con un capital autorizado de Un 

mil seiscientos dólares de los: Estados Unidos 

de América (US$1.600,00) y un capital suscrito 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de



América (US$800,00). B) Mediante resolución 

No. SCV.INC.DNASD.SD.UNO CUATRO. CERS 

CERO-TRES CERO: CERO CERO CINCO MN 
AS : 

por la Intendencia de compañías de Guayag 

     

      
> 1ugenoron ni la compañía HARRODS S.A., la cual fue inscrifa 

en el registro mercantil de Guayaquil el cuatro 

de diciembre de dos mil catorce. C) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía, celebrada el día veinticinco de 

febrero del dos mil quince, resolvió reactivar la 

compañía HARRODS S.A. EN LIQUIDACION, por 

haber superado las causales que motivaron su 

disolución. CLÁUSULA TERCERA: 
REACTIVACION Y DECLARACIONES VARIAS.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora 

Monica Cristina Cassanello Panchana, en su 

calidad de Gerente General y como. tal 

representante legal de la compañia HARRODS 

S.A. EN LIQUIDACION, debidamente autorizada 
por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, declara: aj) Que se reactiva la 

compañia una vez.que se ha cumplido con todos 

las disposiciones legales pertinentes, b) Que 

todos los accioniótas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. e) Que bajo 

juramento declara que la compañía HARRODS 

”  
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S.A. EN LIQUIDACION no ha sido, ni es en la 
qualidad, contratista' del Estado Ecuatoriano 

ninguna otra institución pública. 

¡4 bsULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se 

éoriza a la abogada Carolina Zunino Camacho 
AE a ra que individualmente realice todas las 

   gestiones necesarias para llevar a cabo la 

reactivación de la compañía HARRODS S.A. EN 

LIQUIDACION. CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes el nombramiento 

de Gerente General extendido a favor de la 

señora Monica Cristina Cassanello Panchana, y 

el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veinticinco de febrero del dos mil 

quince. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. Ab. 

Carolina Zunino Camacho.- Reg. No. Siete mil 

trescientos treinta y tres.- Guayaquil.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a “Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- .



  

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA HARRODS S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DÍA 25 
DE FEBRERO DEL 2015. 

En Guayaquil, a los: veinticinco días del mes de febrero del año dos mil quince, af 

diecisiete horas (17h00), en la dirección ubicada en' la ciudadela Kennedy Nuit IS 

Av. San Jorge No, 322 y Av. Olimpo, de esta ciudad dé Guayaquil, comparece es 

celebración de la presente Junta General los siguientes accionistás: la see 

Bertha Cassanello Flor, por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción 

  

    

poo 

la señora Monica Cassanello Panchana, por sus propios derechos, propietaria pe Loy pom 

setecientas noventa y nueve (799) acciones. Todas las acciones:son ordinarias .y y 

nominativas de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (USD 1,00). Actúa como Presidente de la Junta, la señora Monica 

Cassanello Panchana y actúa como Secretaria ad- hoc la abogada Carolina Zunino 

Camacho, La Presidenta dispone que por secretaría se elabore la lista. de los 

asistentes a la Junta. La secretaria certifica que los accionistas concurrentes 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que en la 

actualidad es de ochocientos dólares de Los Estados Unidos de América (USD 

800,00), por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de 

Compañías la Presidenta declara legal y forímalmente- instalada la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía HARRODS S.A, EN 

LIQUIDACION, con la finalidad de conocer y resolver sobre el único punto del orden 

del día: 

Reactivación de la compañía. 

Una vez conocidos el único punto del orden del día, la Junta resuelve por 

unanimidad instalarse en junta general para resolver sobre el: mismo, 
Inmediatamente toma la palabrá la Presidenta e informa que la compañía 

HARRODS S.A. EN LIQUIDACION fue declarada disuelta y liquidada .de oficio por la 

Superintendencia de compañías mediante resolución numero 

SCV,INC.DNASD,SD,1400-30005 del 13 de noviembre de 2014 inserita en el 

registro mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre de 2014, La presidenta 

solicita la aprobación de la junta para la reactivación de la compañía, una vez que 

ha sido superada la causal que motivo su liquidación, con el fin de cumplir con su 

objeto social, Luego de unos instantes la Junta aprueba por unanimidad reactivar la 

compañía. 

Para efectos de lo anterior, la Junta General de accionistas decidió autorizar al 

Gerente General de la Compañía, para que en ejercicio de la representación legal 

que le concede la ley y el estatuto social vigente, otorgue la escritura pública que 

contenga la reáctivación de la compañía, y a la abogada de la compañía Carolina 

Zunino Camacho para que realice todos los trámites y gestiones necesarios para 

perfeccionar lo resuelto en la presente sesión. 

No habiendo otro ásunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede urios minutos 

para la redacción de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la Junta, la 

Secretaria da lectura al acta elaborada, y siendo ésta aprobada en su totalidad por 

-los accionistas presentes, firman para constancia, la Presidenta y la Secretaria que 
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o ¿Se dio porterminada lassesiónsa-.Jasedieciocho horas. cincuenta minutos 

     

  

De E toc, Deo, - «|BERTHA CASSANELLO FLOR 
ACCIONISTA 

o o a o Oo. Ea bo O. 

CAROLINA ZUNINO CAMACHO 

SECRETARIA / AD: -HOC' DE LA JUNTA



Guayaquil, 11 de Abril de 2011 
e sr 

Señora ingeniera - 

MONICA CRISTINA CASSANELLO PANCHANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Tunta General de Accionistas de la compañía HARRODS S,A, en su 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla GERENTE GENERAL de la misma por un 

. periodo de CINCO años, su nombramiento anterior se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 6 de Octubre del año 2005. : 

De conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de la 

Compañia, le corresponde entre otras atribuciones, le representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

La compañía HARRODS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli Puga de Velázquez, el 28 de Junio del 

año 2000 e inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Agosto del mismo año. 

Atentamente, 

po 
72 a A . 
Ed DO ¿EA     
BERTHA CASSANELLO FLOR 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía HARRODS S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula es 

0908647258 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 11 de Abril del año 2011. 

A 
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AS 
my A , a O 

1)arze. Lonáro E 
MONICA CRISTINA CASSANELLO PANCHANA  
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REVISADO-POR: 

NUMERO DE REPERTORIO: 26,4 
FECHA.DE REPERTORIO: ¡UMay/x* 

HORA DE REPERTORIO > 14. 
  

  FTE PORTA 

  

a. 

  

A ARRODS $. A. ., A , favor de MONICA CRISTINA CASSANELLO 

ANCHANA, a foja 44.280, Registro Mercantil número 8.739, 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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¡Registro Mercantil de Guayaquil A, 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL - CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN ADJUNTA: 

7 

Nombre de Compañía: harrons S. A. 
Acto: CONSTITUCION. 
Escritura Otorgada: 28 de Junio del 2000. 
Notario: -AB, MARÍA PILA YANNUZZELLI PUGA,, Notario Titular 

Cantón Guayaquil. 

Plazo: 50 Años 
Capital Autorizado: $ 1.600, oo 

Capital Suscrito; $ $00, 00 

    
ES 

LA OFICINA DE GUA PAQUIL, 

Fecha de Resolución: 17 de Julio del 2000. 

Fecha de Inscripción: 25 de Agosto del 2000. 

Nombre de la Compañía: HARRODS S.A. 

Acto: DISOLUCION. 
%s Resolución  Aprobatoria: SCV- INC-DNASD-SD- 1400-3005, Dictado por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN N 
Fecha de Resolución: 13:de Noviembre del 2014. 
Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 2014. : / 

Desde el 4 de Diciembre del 2014, fecha de inscripción de la Disolución, hasta el 4 de 
Febrero del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador a favor de persona alguna. 

  

Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certifi icado. 
Guayaquil 11 de Febrero del 201 S. 

N 
Y 

Y] ] y de Registro ¿ae Do eo 

t Ph Do 
AB. PATRIC. URTE, TORRES. 

, £ Registro Mercantil del Cantón Guayaquil to, , 

| Delegada canti qe] CNS 

  

Ref.: $56685-M-00 / 130689-M-14. A 

Elaborado Por: Ronnie Gamboa. : Valor pagado por este Trámite: $ 12.00= : 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 

ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 
  

N
o
 

7 Nr 1002993 : 
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NUMERO RUC: 0982138971 D01 

" REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: — CASSANELLO PANCHANA MONICA CRISTINA 

  

_ REGÉ STRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 

RAZON SOCIAL: HARRODS3A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS       

FECC ÍNICIO ACTIVIDADES.: 2508/2500 FEG. CONSTITUCION: 5 ESIOBEL000 EN % ro 7 
7 2 7 

PEC. ISORIPCION: 25/08/2000 "FEC. SBOTUALIZACION: 1411212095 tr 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: e 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS. PARTES Y PIEZAS. .OE VEHICULOS AUT DMOTORES 

  

DIRECCIÓN PRINCIPAL: o 

Provincia: GUAYAS — Cantór: GUAYAQUIL Paftoqula: TARQUÍE Edad ela: NUEVA KENNEDY Calle: AVENIDA SAN 
JORGE Número: 324 litersección LA CUARTA Referencia ubicación: JUNFO ALA CLINICA OZAETA Telefono 
Trabajo: 2307533 : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

    
  

  

  

+ ANEXOS E RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA: SOCIEDADES 
* — DECLARAC ON DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 901 elf 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: . y 

JURISDICCIÓN: VREGHORAL LITORAL EU AER. : 
x ES Er s 

* SN 

A TITO 
PY AA Lom bo E de có / EDESA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NA TRERVICIO DE RENTES INTERNAS 
Unuario: WIWCORNEJO — Lugar de emisión GUA MEQUILA FRANOSCO DE 7 vi Fecha y Mara LO Pa 
. -ORELÍINA Y JUSTINO CORNEJO, 4 

ymTa, a o o A 7 
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o OERITO? 
7 REPUBLICANO o y 

CONSEJO NACION EUESIORAO, 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-F€8:2014 

085 - 01.73 "0908647258" 
NÚMERO DE CERTIFICADO 2? 7 CÉDULA 

-'CASSANELLO PANCHANA"MONICA . 
- CRISTINA: 

          

  

  

     cú0)     

GUAYAS" 
PROVINCIA “CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

TARQUI" 

.CANTÓN 

  

CIUDADANA (O): 

  

nto acredita que usted 

en fas Elecciones Seccionales 

el      í rero de 2014 

ERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

pogo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

  

NOTARIA TRIGESIMA ocT AVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

e NOTARIO 

  

y HUMBERTO MOYA FLORES _ ANOTACION MARGINAL 
NOTARIO 

2015-09-01-038-000205 

RAZON: 

(CCERTÍFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON Vo 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC- 
DNASD-SAS-15-0000901 DEL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN, AB. 
LUIGI DE ANGELIS SORIANO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE FECHA 1 DE ABRIL DEL 
2.015, POR LO QUE HA QUEDADO o PADO AL MARGEN LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACÍÓ: Ñ DE LA COMPAÑÍA 
HARRODS S.A. EN LIQUIDACION, LA dis QUE FUE OTORGADA 

   
EN ESTA NOTARIA EL 12 DE MA DE MARZO DE; 

  GUAYAQUIL, AB / 07 DEL 2.015 
      

    

          

EL NOT! 
DB.-H MBERTO. O da HORES 

  
   



  

  

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO: 18.133 

( FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2015 
' HORA DE REPERTORIO: 10:31 ( 
  

En cumplifñiento ento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: W_ Vo 

NS ( 
1.- Con fecha quince de Abril del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en Mia Résolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0000901, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI EFRAIN DE 

( ANGELIS SORIANO, el 1 de abril del 2015, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: HARRODS S.A., , 
de fojas 30.777 a 30.797, Registro Mercantil número Eso 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respéctiva(s). 
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Ab. César Mbya Delga 
REGISTRADOR MERCAN 
DEL CÁNTON GUAYA 

      

     

  

XxX Ú 

Guayaquil, 16 de abril de 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENCENGIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO) 
HORA: 

) 

13 MAY 2015 di2o. 
Receptor: Micrelle o Palacios 
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